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45.03 – MANUFACTURAS DE CORCHO NATURAL (+). 
 

4503.10 – Tapones. 
 
4503.90 – Las demás. 

 
 
 Esta partida comprende principalmente: 
 
1) Los tapones de cualquier clase de corcho natural, incluidos los esbozos con las aristas redondeadas. Los 

tapones de corcho pueden tener simples arandelas, placas o adornos accesorios de metal, plástico, etc. Sin 
embargo, los tapones vertedores, los tapones dosificadores y demás artículos en los que el corcho solo 
constituya un elemento secundario se clasifican en otra parte y siguen el régimen de la materia constitutiva 
que confiera al objeto el carácter esencial. 

 
2) Los discos y juntas para recipientes, las arandelas para fondos de cápsulas, los manguitos interiores para 

cuellos de botella y demás artículos para taponado de corcho natural. 
 
3) Los cubos, planchas, hojas y bandas de corcho cortadas de forma distinta de la cuadrada o rectangular, las 

boyas de salvamento, los flotadores para redes de pesca, las alfombras de baño, los salvamanteles, soportes 
de máquinas de escribir u otros. 

 
4) Los mangos de cuchillos o de otros artículos, las juntas de máquinas (con exclusión de las incluidas en un 

surtido o conjunto de la partida 84.84). 
 
 Se excluyen de esta partida:  
 
a) El calzado y sus partes, principalmente las plantillas amovibles, del capítulo 64. 
 
b) Los artículos de sombrerería y sus partes, del capitulo 65.  
 
c) Las cápsulas de sobretaponado de metales comunes con arandelas de corcho en el interior (p. 83.09). 
 
d) Los tacos y separadores para cartuchos de caza (p. 93.06). 
 
e) Los juegos, juguetes y artefactos deportivos y sus partes, en particular los flotadores para la pesca con caña (capítulo 95). 
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Nota explicativa de subpartida  
 
Subpartida 4503.10 
 
 Los tapones de la subpartida 4503.10 son trozos de corcho natural de forma cilíndrica, troncocónica o prismática 
cuadrangular, con las aristas laterales redondeadas. Pueden estar teñidos, pulidos, parafinados, taladrados. provistos de 
marcas a fuego o coloreados. La parte superior de ciertos tapones de corcho macizo puede estar recubierta de metal, de 
plástico. etc. Los tapones se destinan a cerrar ciertos recipientes. Los tapones huecos se utilizan principalmente para recubrir 
los tapones de vidrio de las botellas de cristal o de porcelana. 
 
 Esta subpartida comprende igualmente los esbozos para tapones reconocibles como tales, siempre que las aristas estén 
redondeadas. 
 
 Se excluyen de esta subpartida los discos de corcho de pequeño espesor que aseguran la estanqueidad de las cápsulas de botellas 
(subpartida 4503.90). 
 


